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Metm Wieml
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTEPÍCIA.
Las leyes y disposiciones, generalei 

del Gobierno sop qbiigaíqrias para ca
da Capital de provincia desde qué se 
pubhqqen oficialmeule en qlla y cua
tro dias despue^ demás pue
blos dé la misma provincia.

{ify i ífónitttbrt «fj 1835.

SE S U S CRIB E .
EN LOGROÑO:

Imprenta, I^itorrafia y llbrerta 4e D. AftVSTIiV 

ORTOjVEllAÿjnierei^dQ fts y IVlayor so.

EN PROVINGlASi 
IËI» la» prInelpaBefl ífibeani#*».

I PRECIOS DE SCSCRÍCION
.ff» Por xb mes (2 rs.—

Por tres id. 34.—Por seia id. 64.-Por 
l un año 120.

Fuera.—Por an mes 16 m.—rPof 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE -PUBLICA TODOS LOS ÜIAS..ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTOFICIAI
AM.- 195. La devolución de las 

1.500 pesetas, una vez acordada, ten-i 
jíá efecto inmediatamente, prévia la 
presentación del certificado que se 
éntrega al redimido, con arreglo á lo 
que ,< stablete el párrafo segundo del 
art. 189. En este mismo documento 
extenderá el interésadó el recibo de 
la cantidad que se le devuelva.

Art. 194 El Gobierno, por el Mi
nisterio de la Guerra, dispondrá lo 
conveniente para cubrir las bajas per- 

vedad en su importaute salud. sonates que resulten en el Ejéicito 
Mañana Jtiéves saldrá á las los mozos que se hubieren líber, 

pado déla obligación del servicio me
diante la redención en metálico

fUMU'M GÚ’iSaO.'íE MINISTROS

Mezquitiila 7 n.—Al Exce
lentísimo Señor ’Presidente del 
Consejo de Mibisttos el Ministro 
de Estajdo.

«S. M el Rey, í). Alfonso (Q. 
D. G./ continúa en esta sin no-i

ücho y media de la mañana, para 
tomar en la estación de Palma 
del Rio, el Tren Real que con
ducirá ¿á S. M. la Beima y S. a. 
B. la Infanta Doña Eulalia, con
tinuando el viaje hasta Córdoba, 
donde entrarán los Augustos via
jeros á las once de la mañana.

S. A. R. la Serma. Sra. Prin- 
Cdsa de Astúiias, y SS. A A. KB. 
las Infantas Doña María Isabel y 
Doña María de la Paz continúan 
en esta Coi te sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA'GOBERNAGION.

REAL DECRETO.

{Continuación.)
tos Gobernadores unirán también á 

811 informe una certificación eu queso 
ícreoile el hecha principal en virtud 
del cual deba acordarse la devolución 
de la indicada soma.

El Uioistro de la Gobernación je- 
¡Milverá lo qoe correspenda, y çomu-

riîcarà esta resolución al .Ministerio dei I sí misraq^sî no sí halla comprendido 
la Guerra y al Gobernador de la pro- «en dicho dr.lículo, será castigado con 
Cincia feisffeótíva arreglo al art. 437 uel Código penal.

Art. 195. Las bajas de que trata 
el artículo anterior se cubrirán por 
medio de voluntarios y reenganchados 
en la forma que determine el Gobierno.

Art. 406, Las circunstancias que 
han de reunir los individnos de las 
clases ind'cadas para ser admitidos en 
el servicio, y las reglas que han de 
observarse para que las cantidades 
cjne ingresen con este objeto constitu
yan un fondo «^special de premios, re
compensas ó cualquier otra ventaja, 
serán objeto, como hasta hoy, de L 
legislación especial del ramo.

la-

CAPÍTÜLO XVllt 

Disposiciones penales 

197. El conoeimienloArt de lo-
dos los delitos que se cometan con 
Ocasión de la presente ley, ó para 
eludir su cumplimiento, corresponde 
á la jurisdicción ordinaria, con ex
clusion de lodo fuero.

Art. 198. El que de propósito se 
ihtttilare para eximirse del servicio 
mifitar, 'y ¿1 ique consintiere su muti
lación, consiga d no su objeto, será 
(SasligadO'Con árreglo el art. 430 del 
Código penal.

Art. 199. El que mutilare á otro 
oon su consentimiento para el objeto 
mencionado en el articulo anterior, y 
el quQ lo QonsiQiiere ó se inHtiliüare á

arreglo al art. 437 ti el Código penal. 
Art. 200. ‘ ■ rp • ..1 J I , — '•’*•** aUPÍOlJie, SI leTodo el que se mutile ó j hubo, tan luego como quéde' ejecuto-

H ftpt'Vli'.in mi itap cnn» «inri.. 1«___ >____ • ?.. . •inutilice para el servicio militar será 
además condenado á servir en uno-de 
los cuarpiis de guarnición hja ep las 
posesiones de Africa, por el tiempo 
ordioario de los 12 años y dos más, 
extinguida que sea la condena, des- 
lináiujoLe á pcnpacioaes compatibles 
con su sUuacion física. $i esta uo les 
permitiese prestar, ningún género de 
servicio .en dichos cuerpos, se le im- 

¡ pondrá en su gr.ndo máximo la pena 
que je, corresponda cou arreglo á los 
artícujo^^anieriores.

ËQptpdo caso el culpable quedará 
privado dó los beneíicios que pudie
ran comprenderle por abono de tiem
po de servicio, de obtener licencia 

■ temporal durante el mismo, y de las 
retribuciones á que se refiere el artí- 

Iculo 12.
I Art. 201. En lugar del mozo 
I inutilizado ingresará en el servicio 
I activo un supitíute; paro éste será da- 
[do de baja lan luego como recaiga 
I sentencia ejecufoiia que declare ha- 
I berse producido voluntariamente la 
I inutilidad, en cuyo caso recibirá de 
jaquel la indemnizacióncorrespondien- 
I le, á razon de 500 pesetas por cada 
I año ó fracción de año servido en ac- 
I livo.
I Art. 202. Todos los delitos ó fal- 
I tas que se cometan en la ejecución de 
I las operaciones del reemplazo serán 
I castigados con arreglo al Gódigo penal. 
I Si el delito ó falta hubiese dado 
I lugar á que se llamara al servicio ac- 
I livo à un mozo á quien no <'orrespoo- 

da ingresar por su .número á conse
cuencia de exenciones declaradas á 
otros mozos, se irapoourá por la sen
tencia condenatoria, además de las 
penas .que marca el Código, una in- 
demnlzacion a favor del pe judicado, 
en la proporción establecida en el ar
tículo anterior.

Si el mozu indeb da meo le excep
tuado hubiese tenido alguna participa- । 
cion en el delito, cumplirá además en > 
el Ëjérçito‘ de Ultramar todo el tiem»

i po de su servicio, sin que pueda exi- 
j jmirso de él por ningún concepto.
11 Se dará de baja ^1 suplente, si le 

riada la sentencia condenatoria.
Lo dispuesto en éste artículo se en

tiende sin perjuicio de las facultades 
que las leyes conceden á las Autori
dades adminislrativas para impontr 
multas por toda clase de infracciones 
que puedan cometerse en cualquiera 
de las operaciones del reemplazo, y 
que no lleguen á constituir delito ó 
falla que deba ser castigado con arre
glo al Código.

Art. 203 Los culpables de la 
Omisión fraudulenta de un mozo en el 
alistamiento y sorteo iocurriráu en la 
pena de prisión correccional ^ en una 
multa que podrá llegar hasta 1 500 
pesetas por cada soldado que haya 
dadt> de ménos para el servicio activo
a consecuencia de la omisión el pue
blo donde ésta se hnbiere cometido, 
además de la indemnización de daños 
y perjuicios almezo que en su lugar 
haya sido destinado á cuerpo, si fuere 
conocido.

El expresado pueblo entregará el 
hombre ú hombres que en tal caso 
hubiere dado de mécos, computándo
se por unidad cualquier fracción so
brante cuando llegue á descubrirse 
el fraude ántes de cumplirse cuatro 
años desde el ingreso de su cupo res
pectivo en la Caja.

Art. 204 El Facultativo que, con 
el fia de eximir á un mozo del ser
vicio militar, librase certificado falso 
de enfermedad ô de algún modo fal
tase á la verdad en sus declaraciones 
ó certificaciones facuKalivas, será 
castigado con arreglo al art. 323 del 
Código penal

En todo caso quedara obligado al 
resarcimiento de los daños y perjui
cios que indebidamente haya causado 
á tercera persona ó al Estado por la 
baja indebida.

f rt. 205. El Facultativo que re
cibiere por ií ó por persona interme- 

|dia dádiva ó presente, ó aceptare 
1 ofrecimientos ó promesas por ejecu- 
llip un acto relativo a) ejercicio de sm
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Anuncio.
If*—R——■ I I ■■■■' ' '

AGHSOT-OHTOri ED A
íd i t.-i v Mbbcado 53 Ï Mayor 30,

LOGROÑO.

lmprentajlto<rariajlbreri«' y almacén d^ papeleii plnlado» par 
,p decorar habllaelone».

, ; Flores 
’Artificiales, 

J iíapel en resmas 
Ajanco y de colores, , 

ep íqKús para cortar,y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartásMar 
piceros y*toda clase de efeçtos de es- 

critorio -Grañ colección de cromos y es- 
I lampas.—Libros en blanco y yayados de tp- 
dos tamaños.--l’ode ello á precios sumamente 

económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es- i 
quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

ill errado 53 y Mayor 50.

LA UNION Y EL FENIX^'-B^FAÑOL. 
COMI» AÑKDB SEGUROS REüNÍDOS

Capital de garantía.. , . . RVN. 48;000f000
1

Reservas especiales.. . . .............................27.XXK>.000

Total RVN. Efectivos................ 7b.000.000

Esta gran Compañía na&ionalf ventajosamente conocida /ijpl pu
blico por sus resultados prácticos, acaba de abKr ; nuevamehlé sus 
operaciones en el ramo úq’Seguros sobre la Ftííí^ ab/azand¿> ¡toda 
çlase de combinaciones papa casos de vida y muerte, y señalada- 
menle los seguros de Renhas temporales para la ’Cí/ucaczwi da ios ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos llegúen á 
los 20 años. j,;

be la baratura de las pítimas, superior á lá^ de las demás oom- 
pañias, puede juzgarse par ios siguientes ejemplos:

En la àubdifeccion âè Logroño calle Mayor oám. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.

- -, *
RENTA ÁNIÍXL bstvd; 1060

SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. .l^AQ^DEBA
DESDE QUE, CUMPLA 12 AÑOS, DpRANTE 

SEIS AÑOS. '

CAPiL^ja,E<R,y^Ji.o«oiNiso 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DR. UN 

cuandq, cumpla 20 AÑOS,

Primas anua
les pagaieras 
mientras uioa 
el ntiío y has^ 
ta gue cumpla 
11 años.

Primas anuales ¡paga
deras durante ia -hida 
simulláaea del padre 
ÿ del niño y Áasta yae 
este cumpla 41 años.

Primas anísa
les pagaderas 
mientras 
el niño y has
ta jue cumpla 
19 años.

íPnwifls anuales paya- 
' déras'duranie ta vida
Simultánea’ delpadre 
y ddl inno y "hasta gu^ 

‘ este cññípla id anos'

edad 
DEL 

NIÑO.

PjUMA 
anual 

RVN.

edad
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

edad
DEL 

NIÑO. RS. VN.

’¿biD
DEL 

PADRE.

EDAd 
DEL 
NIÑO., RS. VN

1 313 2.1 1 335 1 28*20 25 1' ■' 30‘70

2 363 30 1’1 388 2 31*20 30 i 54*30

8 422 85 3 452 3 34'30 33
I.

3 38*1
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